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Núm. 66 

DlA.RIO DE BARCELONA, 

Del juéYes 7 J.e ruarzo de IlL12 • 

. ·, 

Santo Tomas ile ａＮ｣ﾡｵｾｇｉ＠ rlocttJr. 

- . 
.- Lu cuarenta horas están ea la iglesra d. e San Francisca de PMila: 

s·e . reserva á las seis. 

Sale el sol á las 6 h. I(} m. ; y si' pone á las S h. 4r m. 

: Dias ｬｈ＾ｾＧｬｳＮ Ｍ -* ｾｾ［］ｾｾｾ Ｍ ［ｾｾ ｾ ｾＺｾ］ＭｾﾷＭ］＠ ·vientes ｾￓｳｦ［［ＺＺＧｾｾｾｾ＠
! 5 ,Ir noche. r r gra(L 2¡ 28 ' p. 5 l. 6 ｾﾷ＠ O. nuhes rociado. 
¡ 6 6 mañnna. 9 512 8 5 1 l llcm nubes. 
; i1l. 2 tmle. h2 , 7 )2s.· 5 7¡S.S.O.idelll. ' 

- - ｾ ＭＭＭ -- !._- --;;;;;;-·---- ·;;;;;:::--:;;..;;.....,.; _... ＺＮｾ＠

SUIZA. 

Ben;ct 8 de febrero. 

f: scribcn ｴ￭Ａｴｩｭｾｭ･ｮｴ｣＠ de Yeuecia lo que sigue : 
:El aspectp de nuestra ciucJ.::¡ ,¡ ' ' tan rica y Horecie•te Cft otro ticmpn. 

ｾｊｦｲ･｣･＠ al10ra un ･ｾｰ｡｣ｩｯｳｯ＠ campd :i la 1neditacion , puCJJ las cat11 cum
has de Memlis y las ritinas (le Palmira no presentan oujetos mas in-te-

' resantes á Jos ojos de un filósol'o reflex ivo. Ningun objeto h!e·re tanto 
la im:rgi·n.,cion , como , una ciu :!acl colosal ｱｾＡｃ＠ d toda prisa se acerca á srí 
ruina. A la · ｶ･ｲ､ｾ､＠ ･ｾ＠ el territorio. que en tiempos antiguos ocuparan 
los fugitivos que vinieron. -á buscar uu llsilo contra el furor de los hu
nos; exi ften todavía los soberbios palacios edificados por los altivos 
dominadores de los ｭ｡ｲｯｾ＠ ; pero Venecia no drja por ･ｳｾ＠ de st>r Uil rnag. 
nifico dcsicrt'o. Es preciso venir 11qni _para formar una idea ele lo que 

· Padpcc un pueblo ,. que hecho ｰｲ｣ｳｾ＠ de los conqui stad-ores, se ve derroca
do de la altura de su antigua gloriá , y reducido á la nada en la his· 
toria. · 

De 1 5 a1ios á esta parte la poblacion de Venecia se ha dis1ninui'do 
en 5o@J almas. Casi todas las familias ricas han ahandm1ado la ciuda tl y 
8? .han .retirado á vivir nl éampo. Un gran número ､･ ｾ＠ artesanos, redu
CJdos á la h1iso:ria por haher cesado el comercio, han ido á buscar otro 
}lais m a S favorable- á su ｩｮ､ｵｳｴｲｩｾＮ＠ Lá' sitnacion estraordinaria de V ene-

' cia . cxije . par.a su conservacion gastos 'muy considcra'bks , los cuales muy 
Pronto será . impos.ble hacer a'tcndida la cmigraciou de los liabitantcs, que 
｣ｾ､｡＠ día .va . siendo mayor. ·Llegado este caso su ruina será' / completa, 
pues aba:ndonada la cousetvaeion de SUB ｣｡ｾＱ｡ｬｯｳＮＬ＠ Y cnecia qucdárá inha· 
hitable. 



., 
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Las clases inferiores , precisadas .á vivir entre los pantanos, pereclJ...I 

rán dentro de poco tie·mpo · en una atmósfera lnefitica. 
Micntrns Venecia fue parte del nuev9 reino de Italia pudo vislorn"'' 

hrar un rayo de esperanza , y parecía que esta ciudad marítima y co
merciante haeia un. esfuerzo pará recobrar su antiguo esplentlor. Los 
franceses , tan activos en todas ocasiones , le comunicaron un movimien• 
to saludable, que por algun ticm,Po dió á la ciudad una existencia ar
tificial. Los trabajos del arsenal · y de los astilleros pusieron en circu
lacion unos 1 2 millones anuales ; pero estos días felices pasaron ya. 

DesC!e que Trieste quedó incorporada á los Estados de Austria , ttl• 

do el comercio del Adriático se dirijió á dicha ciudad. En Venecia 
ｾｯｬｯ＠ ha quedado 1m pequeñísimo comercio de . cahotage , del cual se lle
va Triestc ca8Í toda la utilidad, porque sus habitantes 'compran por. ma
yor los artículos de . consumo , y los venden por me{10r á los veRecia
nos. Por otra parte lá pi·oteccian decidida del GobiernQ á favfH de Tries
te impide ｾｵ＠ e V cnecia pueda competir con aquella ciudad. ·· Verdad c9 
ｾｵ＠ e se ha concedido á V eneeía franquicia de puerto; pero en Tri este 
11011 totalmente libres de derechos todos Jos ｑ｢ｪ･ｴｾｳ＠ de consumo. · 

NOTiqAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Los muc.hos · ilrtículos que hemos tenido que publicar en estos ｬｴｩｭｯｾＮ＠
•lias, no» han impedido insertar el mismo día dé su título la siguiente' 

POESlA. 

'Et -1 .• 0 de marzo de ' 182:1. 

Cual astro rerutgen.te 
iaya in , el suelo ' hibero, 
que huye despavorido 
el despotismo fiero? 
Cual aurora brillante, . 
la lobreguez hendiendo; 
puras luces derrama 
ｾｮ＠ nuestro pátrio suelo? · 
¡Oh deseada aurora! ... 
Ya van al sacr.o templo 
donde la ley magnánim'a 
ostenta el bello 'cetro, 
mas hermosa que Juno 
en el olimpo excelso; 
jmpávidos varo·nes, 

- que para el ·bien del -pUeblo 
J a nacion colecára 
.en eminente puesto. 
Corre , vuela en su ausilio, · 
;D.Iinet·va; y en su pecha 
presurosa c).ifilnde 
un valor justiciero. 
Justicia yo te pido, 

y conmigo los buenos 
justicia están ../clamando, 
ene1'gia '; escarmiento. , 
Atetra á los malvados 
que o.ra impunes riendct 
no respetan mas leyes 
que · sil capricho · terco. 
Confunde á los ilusos 
que con mentido velo 
cUbren su alevosia 
Jlátristismo fingiendo. 
¡Impíos! ¡alevosos! 
Aun osa vuestro acentó 
Mcrilego y perjuro 
pronunciar e1 exrelso 
nombre de patriar acaso 
la tienen los ｰ･ｲｶ･ｲｳｯｾ＿＠

Su . egoismo aisl'ado 
es todo su universo. 
¡Y nicuos! Ya en España 
refleja á pesar vuestro 
la luz del desengaño, 
1 del infausto sueño 



:aespieru , y ya conoce 
1ll infame proyecto. 
No fué libertad nunca 
ese ardiente deseo: 
no fué Constitucio11, 
por mas que en vuestros eccus 
falaces resonasen 
nombres tan ' ｨ｡ｬ｡ｧ￼ｾＡｯｳＮ＠
Sangre , sangre y' horrores, 
desórdenes hurren•los, . 
escándalo , anarqu{a, . 
Y licencia sin freno, 
he aqui la libértad 
C[Ue ｾ･ｳ･｡ｩｳ＠ , perverses. 
¡Oh celmo tlel deliw! 
!Oh, dolor! ... .' ¡me estremezco! ... 
3amas , jamás será; 
se acabó el sufrimiento. 
Ya la imparcial Astrca 
empuña el fuerte acero, 
Y si esa loca audacia 
no se humilla al sJomcnto, 
segará inexorable 
vuestros erguidos cuellos. 

. _Nuest:as huestes guerreras 
htcJcron Juramento . 
de n.o sufrir tiranos, 
Y el patriótico fuego 
cunde veloz do quiera 
Y asombra al universo. 
Suelta la dura reja, 
en entusiasmo hirviendo, 
el labrador , y .ansioso 
Ta á empuñar el acero. , 
El tiern? esposo deja 
del plácHlo himeneo 
los halagos , y solo 
la patria está ea su pechó. 
La madre en la mejilla 
del hijo esculpe un beso, 
Y al partir le a.rma el brazo 
J csclarna : tibre 6 11!'1-Uerto. 
¿Si eu nada , en nada ceden 
eu memorables ll echos 
los españoles tle ora, 
á los que el orbe ｣ｮｴ･ｮｾ＠

admiró en los Pelayos, 
los Cides y TolGtlos, 
que vale que maquinen 
bajo hipócrita aspecto 
los malvados !' Y a España 
detesta el cautiverio; 
España , que animosa 
sostuvo sus derechos, 
contra el injusto galo 
el acero blandiendo. 

Como tras la borrasca 
suele asomar · risueño 
aquietando las olas · 
el bonancible tiempo, 
6 de la negra " noche 
tras el lóbrego velB 
el alba pura llega 
eon rostro placentero; 
asi del. despotismo 
borró hasta los recuerdos 
Ja lihcrtall , que al hombre 
vivifica y da aliento. 

Volad , volatl unido& 
al sacrosanto templo 
do las leyes fijaron 
con la virtud su imperio, 
oh vanmes ilustres. 
MirMl que es don del cicla· 
la ｬｩ｢･ｲｴＺｾ､＠ ; la patria 
la fia á vuestro eelo. 
Vayan Flora y ｐｯｭｯｮｾ＠
á par enriqueciendo 
ora pomposas ramas, 
ora .surcos inmeúsos: 
la noble agricultura, 
las ciencias, el comerci(}, 
｢ｾ＠ artes productor.u 
y todo don supremo 
maniüestc los bienes 
que asegura un Congreso 
aabio y esc larecido 

, á nuestro . patrio suelo; 
y la edad venidera 
verá en bronces impres19 
el nombre de los sabios 
que hacen feliz al pueblo • 

. W. A • 

Huy Sr. ll'IÍO 
. . 1Sr. aprendiz de confitero S. B. 

parece que n& l1a hahido ｬｵｾ｡ｬｬ＠ _á la justa petichm 
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de· V. inserta en el diario n.0 57 . pag. 3x r , dirijida ｾ＠ los libt\rales 
｣Ｚｯｮｦｩｴ･ｾｯｳＬ＠ y solicitando que en · los dias festivos S"Olo tengan abiertas 
sus tiendas por la mañana ; ｰｵ･ｾ＠ que en la tarde. del rlomin;o último 
h<; visto :ibiertas muchas tiendas de confitero. Sería muy plausible que 
se concediese á V. y. ucmas .aprendices . esta gracia que solicita para ce• 
Jehrar ､ｩｧｮｾｭ｣ｮｴ ･＠ los días de fiesta , que no solo es ob!igacion de te
do buen constitucional , sine tambien de todo buen cristiano. No nM 
digan los Sres. ｯ ［ ｭｦｩｴ･ｲｯｾ＠ que tieneQ abierta tod.o el dia su· tien.la pa..:. 
ra la contodidad del pliblico, por ser casi de primera necesidarl algu
l!OS de · los ｡ｲｴｻ｣ｾｬｯｳ＠ que ven :leo en ell::ts. Creeré que no es la utili
dad púb lica la que les obliga ; pues que no la atenJiéron en el tiem
po de la cpidemin en que .casi todos cerraron sus tiendas , sino su pro· 
}JÍO interés ; á ni:u de que s9bicudG el público que no venden sino 
vor la maii.1n:1 po espewrá á la tarde para proveerse de lo que preci· 
samentc necesita. aquel dia .. / , . . 

Aun seria mejor que lo• liberales confiteros dejasen á Vds. libre ｴｯｾ＠

do el dia de ficna ' para que pudiesen dc,dicarse no solo ar ､･ｳ･ｲｵｰ･ｾ＠
ño de bs ob 'Jga <· ioncs r¡ue la reli;¡.ion nos ｻｭ ｾ ｳ｣ｲｩ｢｣＠ , sino' tamhiea al 
cumplimiento rle los ｣ｬｾｨ｣ｲＨＩｓ＠ que la patria exije de sus hijos , egerci
t:ínJose particu¡armr.ntc en el manejo de las armas , y dernas eoncer
niente al setvici() militar',- canforme lo permiten :í sus dcpenuientcs lo& 
Sres. comerciantes , tenderos , plateros , mercaderes , y clcmas que nQ 

abren sus almacenes, 6 ticn•Ias en tales dias , á .pesar del abuso que 
vuelve á introducirse . de abrir en ellos algunas tiendas de gén.cros , ven.:. 
der y aun trabajar públicamente : abuso prohihido por las leyes, y ｳ･ｾ＠
varamentc castigado por uuegtro . gobierno , cuyas ｳ｡｢ｩＺｾｳ＠ piOVÍ(lencias 
J)articnlarmonte his que al intento ｲｵＮｾｮ､Ｖ＠ publicar ·une.stt·e i.no10rtal go· 
Ｑ Ｍ ｈｬｲｮ｡､ Ｌ ｯｾ Ｎ＠ el Sr. Hérrnsti , están ' en todo m vigor , y han ｳｩ ﾷ ｾｯ＠ ｧｵ｡ｲｾ＠

dadas cot) mucho gusto por. casi tod'os los vecinos de esta capital, á 
escepcio11 d<l algunos pocos roperos de !.'ls inmediaciones de Sta. Maria 
del Mar , npat"ros de la TafJin.er{a , algunos quinquilleros y · ll:lS tratan·· 
tes de la E'plnnarla. . ' 

· Sé inuy ｨｩ｣ｾ＠ que aun entre estos pocos que venclen y trabájaB el\ 
lGs dias de fiesta la mayor parte lo hacen contra su volunt:Hi , llevados 
tínicamcntc del m&l ejemplo , 6 de la ' emulacion ; y ver•laderamcntc ￩ｾ＠

muy sensible que - iniéutras un buen ciuda,Jano, amante de la rel.igion 
·y de la pa'tria ｣ ｳｴｾ＠ cúmpliendo en los días festivos los deberes qtle am· 
has le imponeR , un vecino codicioso, que ｾ･＠ guarda bitm de alistarse 
en ia milicia nacional /, ni permite que sus hijas ni dependientes sean 
milicianos , · cstti con su tienda parada rcportandJ el fruto de su egois.
mo. Caig.1 pues la vara de la ley s'obre tales enemigos del or .Jeñ; pa .. 
¡;uen las multas establecidas por dicho Sr . . Herrasti y ､･ｭＺｾｳ＠ á que. ha-
ya lugar : · socórrai1se con · ellas las necesidades ¡íublicas : no se les tO"' 
lere mas , ni se les de m:-1s aviso ; ' pues repctid.as y bien terminantes 
t>Stán las órclc_nes' que en .distintas épocas se les hall' intimado : no se 
Fermita en tnlcs dia:S el escaudalos.o mercado de la Esplanada tantas 
v.ecu y , con tanta . razon repr!mido.. ' 

De esta manera confie .. V." Sr. aprendiz de confitero , que aun en ｾＱ＠
.&aso , no esperado , de ｧｵｾ＠ .sus amos se negasea á conc·edcn la ｧｲ｡｣ｾ｡＠

11ue tan atentamente les suplica V. 1 nuestro ilustrado · GobiQrao ｭｵｯｾ＠
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tipal sahtá -arreglarlo á ﾷ ｳｾｴｩｳｦ｡｣ ﾷ ｣ｩｯｮ＠ de todos , ) que· quita:á (1} indic:ulo 
-abuso conforme lo ha 11echo ya con muchos otros ; pues no , se puede' 
hacer todo en 11n dia , :¡ entonces tcmlrá V. y demas aprend¡ces la sn
tisfacciun de ｣｣ｬｾＧ｢ｲ｡ｲ＠ los dias de 1iesta como bueu constitucional. , dc
seánrlosel(ls muy :alegres su atento servidor. ;:;; B. D. mercader al por 

menor. 

El Ese m o. Sr. Capitan general del Departamonto de 
1 
Cartagena e o n 

feclta de ｾ Ｍ Ｖ＠ de febrero tíltimo me flice lo siguiente: 
, La corbeta ｩｮｳｵｲｾ｣ｮ Ｇ ｴ｣＠ de Buenos Aires ｵｯｭ｢ｲＺｾ､ｴｾ＠ la Heroin a, ｰｯｾ＠

drá salir á la mar dentra de t5 tÚas se¡;un aviso de Gibraltar., 
Lo que pGago en no.ticia del comercio para su gobierR&. Barcelona 

5 de marzo de 182 2. ::::Se ron. 

• VISOi AL FÚBLICO. 
J 

LOTEBi.t MODEHN.I. N.4CION.1.L. 

Lista de los números premiados en el sortéo 2. 
0 de febrero, celebrado 

en Madrid el dia 27 J:el mismo , cuyos números son úni \:ameute los perl
ｴ･ｮ｣ｾｩ･ｮｴ･ｳ＠ á los billetes despatl1ados <;n ｾｳｴ｡＠ ciudad y provincia. 

Núms. Ps. Núms. Ps. Nlíms.. Ps. Núms. Ps. 
zS4o 20 9215 20 ｴＵｾｉＹ＠ 20 ＲＱＴＶｾ＠ 20 
3g67 5o · g33o 20 I5o38 20 21 {¡ 80 20 

4628 20 10207 20 I6I32 40 223 2 g ｧｾ＠

466a 20 19208 2o I6J38 5o :Ja j 34 ao 
467t 20 10255 20 16168 40 22337 20 
4gig 20 10258 20 17638 20 22338 20 

6lg5 4o 1oa6g ao 188o9 20 23ot3 xoo 
8741 20 10729 2o J8S21 5o 23o; 6 20 
874! 20 12796 20 19222 200 • 

8754 20 I50I8 20 ＱｾＲＯﾡＲ＠ 40 

Son 38 lJilletes premiados de importe 1 I 90 ps. fs. ccjuivalentcs á 238oo 
rs. vu. efectivos. 

El dia: 14 del corriente , á las 6 de la tarde, s'e ｣･ｮ［｡ｲｾ＠ irrcmisible
Dlente el despacho de los billetes del 1. 0 sartéo de este mes , que se ha 
de cele1rrar en Ma ,Jrid aquel mismo uia; sÍ antes no quedan concluidos. / 

Barcelona 5 rle marzo de 182 2 ·= Josef Padró y Marimon 
·El tenieute del ｲ･ｧｩｭｩｾｮｴｯ＠ infantería rle Navarra D. 1\Ia,;iu Coll, se 

presentará en la seGretaria de este G9'bierno m,ilitar á recojer una real 
resolucion que le compete. 
ｾ＠ ·.Preberrtánrlose á la oficina de liquidacion de cuentas de proVISIOnes , 

de esta provincia par si 6 por legítimos apoderados, la Sra. viuda de 
D. Juaa Berttan , D. Gabriel Pa!au , D. Juaq Foatana, D. Raimunlio 
ｾｩｯｮｳ･ｲｲ｡ｴＬ＠ D. Josef Acios , D. ａｾＱｴｯｮｩｯ＠ Bras, D. , Ramoa Mira tles y 
｣ｾｭﾡＮ｡ｩｈ｡Ｌ＠ D. Pablo Pusadó, D. Valeutin Sala, D t J0sef · Salvet, don 
:N1colas Guañavents , D. Josef Rovira , D. Fcliciano Rag:is, D. J osif 
Sala y D. Luis Blauco, se les entregarán lail certificaciones de cní lito· 
ｱｾ･＠ hau restlltallo úc los documentos que presentaroa para au, liquida:..· 
Cl()U, 
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Los avisos eontinuados en este diario de x.• y 5 relat:vos á si I:.ts 
fincas _, que posehe D. Cayetano de Mata en el término de Alella estaban 
hipotecadas á cierto censal , como y la contestacion que ·tlrma;la \ie su 
mano dió el mismo Mata con fecha del 4, deben consi •lerárse como no: 
existentes por haberlo asi convenido los mismos interesados. 

El Sr. Intendente de este ejército y provincia qHI decreto de 4 de 
este mes ha aprobauo el remate que en· la cantidad de 85 ¡.o6o rs. 'vc

llon se celebró de la hacienda nombrada Torre del mar ó Torre nue
n compuesta de casa, 5 mojadas de tierra de r .a calidad , 3! rle se
gunda, r} de -tercera , regables todas de las aguas de una mina comun · 
proce;Jcnte del Besós y una gr¡¡.ndc pon:ion de hiermos y ,arenales , que 
el St!primido monasterio de S. Gerónima de la Murtra posehia con to
do dominio en el término de Badalona, tasada de por junto en 2 r 2. r 95 rea
les 26 mrs. vn. en venta , y en 7255 rs . .3 mrs. en renta y nfecta en 
cuanto á una pieza de cuatro y media mojadas al censo de 1 12 reales 
.:12 mrs. vn. anuales á favor de una causa pia : en consecuencia y en vir
tud de lo dispuesto por el Sr. D. Josef Victoriano Gibert, Juez de la 
subasta con auto del dia de hoy, se cita por ro dias á contar des.le ma
ñ.-wa á la mejora del cuarto , en la inteligencia que si se ofrece se ad
ｭｩｴｩｾ￡ｮ＠ en seguida hasta fenecido aquel plazo todas las pujas ·que se ha· 
gan á 1a llana con aneglo á las órdenes vigentes , y á ｬ｡ｾ＠ condicione$ 
de !:1 taba que tiene el corredor Pablo Llctjús. Barcelona 6 de marz& 
de r822.:;::; P. E. A.= Salvador Subirana. 

Por providencia de D. Nicolás Malatesta juez de r.1 instancia de es
ta cap1tal se subasta por 3o dias cdntadcros 1lesdc el en que se anun· 
cie en el boletil'l de la Corte, admjtiéncluse en el interil1 las posturas 
por el despacho del escribano D. Francisco Madriguera , una casa , he• 
ra , establos , dos cuhiertos· esteriores , y un pósito para letrinas con sns 
tierras , de ｴ･ｮｩ､Ｚｾ＠ Ｙｾ＠ · mojadas ､ｾ＠ regaMo , y 5 y una cuarta de S'CCa' 
no , sito en. el término de san Martín de ｐｲｯｶ･ｮｳ｡ｬｾ＠ , ｾ｡ｳ｡､ｯ＠ de por 
junto en venta en 0o9.198 .n. 24 ｭｳｾ＠ vn. , y en' 9250' rs. I4 mvn. CJ.'l 

renta, ai'ecta al pago •le 2tt -9>6 ds. al beneficio de N • . S, de la Es
peranza de san Justo, y de 12tt al de san Jorge y Stá. Elena de ｳ｡ｮｾ＠
ta Maria del Mar de' esta ciuda <l, cuya finca es de pertenencias del 
auprimiJo colegio de. Franciscanos de esta capital. · ·. 

·El' rS del corriente está sefíala <lo para la venta en pública · almo
ｊｬ･､［ｾ＠ en la plaza ele la Constitucion de Vich , de las ｣｡ｭｰｾｮ｡ｳ＠ exis .. 
tentes en el colegio ｾｵｰｲｩｲｮｩ､ｯ＠ de Sto. Tomas de RiuJeperas; ·Y en 9 
del propio mes se repetirá eq dicha ciurlaJ el remate de las ' t¡ue ｦｵ･ｾ＠

ron de los conventos suprimidos de la misma, y quedaron sin venderse 
en el célebrado anteriormente. 

Embarcaciones venidas al puerto 'el di a de .a.rer. 
Espaí'íoles. 

De Valencia ·, Tarragona y ｖｩｬｬｾｮｵ･ｶ｡＠ ' en 6 dhs ., el l:IU \l Sto. Cris• 
t.o del Gran, de 21 to.neladas , su p:Hron Felipe ｄ＼Ｎｾｭｩｮ･＠ , con an·oz Y 
vidrios á varios.;;:; :pe AguiJas Sta. Po la y Denia en ·r 4 uias , el laucl 
Virgen del ｃ｡ｾｭ ･ ｵＬ＠ de r5 toneladas '. su patron ｍｾｲｴｩｮ＠ OI.ivos, cu? ･ｳｾ＠
partct en rama de su cuenta •. ;;:; De Vmaroz· an 3 d1as , el lauLI . V ¡r¿;cu 
lllel Rosaril, , el e 1.0 ｴｾｮ･ｬ｡､｡ｾ＠ 1 su patron Juan Bautista Hojo ,. con al.., 
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ｧ＼ＧｾｴｲｯｬＱ｡Ｎｳ＠ de su ｣ｵ･ｮＮｴｾＮＺＺＺ［＠ De Idem en Id cm , el laucf las A1mas , l!c r & 

tonelaclas, 811 pntron ｊｯｾ･ｦ＠ Go.n1han, con algarrobas. de su cuenta.= De 
.Valencia y Tarrae:ona en 6 dws, el laud Sa¡¡to Costo del G1ao, de 2o 

. toneladas , su patron ｆｲ｡Ｑｾ･ｩｲＮ｣ｯ＠ Larr6da , con :w;oz y cáñamo á va rio5.= 
De idem , en it.lem .en 5 dias , el laucl santo Cristo del Grao , de 2.S 

, toneladas, su patron J oaquin Ada m , con arroz , atun, y ｚＡｾｭｯ＠ de l!

lllon á varios. ::: De AguiJas , Sta. Po la y Tarragona e u I5 •has, el lillHl 
san SebnsLian ,. de 2 o toneladas ,. su patron Jaime Feliu , con trjgo Y 
espano en rama de su cuenta. ;;;; De Mahon en 2 dias , el jabeque Ja • 
. hat , de 49 tunell\das, su patron Juan Blascos, con cebada , ｰｇｲＮｰ｡ｬ｣ｾ＠ Y 
enea á varios : trae la correspopdencia. =Un la.ud de Villanncva con vino 
Y ,otro con sardioa. 

Novenario , que en sufr3g,io de los fieles difuntos ｳｯｮＮｳＺｾｧｲ｡＠ la parro- ,. 
quial iglesia de San Jaime en el presente aíio : hoy á las 5 de la t;n • .le la 
R.tla. Comunidad dará principio con solemnes maitines de difuntos : maj):111a 
á las ro y consecutivan1ente hasta el di a r 1 inclusive se cantará misa so
lemne con resptH1SO general : ig.ualmcntc en Jos mismos tl.ias , eu Jos domin
gos á las 4 de la tarde y 6n los <.lemas dias á las Ｕｾ＠ , se rezad el sant(si· 
mo rosario , seguirá un rato de oraciun y ejercicio úe novena , inme•linta
mentc sermon que todos Jos dias predicará el R. P. Lr. Juh· Fr. Jnscf Cons· 
la1u , ex-provincial de PP. 1\f{uimos , predicall.or rle CtltH;esma d. e tliclHI par
ｲｾｱｵｩ｡＠ : el domingo 1 7 del mismo mes que será ,1e ;racias , habrá Comu
D!On general á las r-¡f- CO!l mÍsa y plática preplll'atoria que hará el mis:l\Q 
orarlor, 8iguiendo 

1
algunas tiernas jaculatorias para fomentar ·la devor.ion •le 

un acto tan ú\il á las benditas alma$ : en la tanle de dicho día se coronará 
la ｦｵｾ｣ｩｯｮ＠ con solemflCS résponsos. 

/ ' uneral. Hoy juéves dia 7 , en la pam1quial iglesia de los Santos Juste 
Y l:astor , á las ro se ccle1nará tm aniversario general en sufragio de las ｡ｬｾ＠
mas de los difuntos de l:t union de In 1\linerva que han falleci,lo desde que se 
empezaron á descubrir las enfermedades que aflijian esu capital ｨ｡ｳｴｾ＠ el pre
ｾｬｬｬｬｴ･＠ ; por lo que se suplica la asistencia á tan .I?iadoso aCto , :i fin liG 

rogar por dichns almas. 
Avisos. En la Plateda , calle den Malla , mím. 26 , · casa de posadas.1 

se da· de comer y ea mas á nn precio moderarlo. 
F'entas. En la calle den Gignás , cnsa de Jaime Guilera , tiP.nda Je pa

pel , mírn. 1 , ée venc!en g.nbansos de muy buena calidad á 8 pesetas la 
＼ｾｴｲｯｬｬ｡＠ : véndense por arrobas , medias arrobas , y por menor. 

Está para vender una casa de dos cuerpos sita en el término de la par .. 
toquia de S. Gervasio , con una porcion de tierra frente la misma , .. en el 
ｬｵｧ＼ｾｲ＠ llamad¡¡ Montesols , alias Casolas : el que guste comprarla se servirá 
1!onferirse con el r.orrerfor Buenaventura Serra , en podér del, cual par:u1 las 
klbas que se han formado p3ra su venta. 

En la calle den Robador , escalerilla núm. 43 , segundo ｰｩｾｯ＠ , hay una 
porcion de canarios de toda especie para vender , los que se venderán jun·· 
tos ó separados • 

. Está para vender una casa en Saos antes de .llegar á la capilla del San ti) 
Cristo , la quf% hace c.fnco , cuya casa tiene So palmos de anch-:1 y r 70 
de largo, con su huerto y árboles , de la que •lará razon Josef Goc.üs, zapa
tero , calle del Conde del Asalto , casa ntim. 26. 

En un buen p,aragc de esta ciuda.! ｨＺｾｹ＠ ｾﾡｮ｡＠ tienda de eonfitero ahicrt!IJ 



s9s _ 
｡｣ｲ･￡￭ｩ｟｡｣ｾＡ＠ , . y comu :u dneñQ . t!<'ne ｱｮｾ＠ m:rch:ns_c por asun!6s que le ｵｾｪ｣ｮＬ＠
vendena todos los gencros y rnscrcs a gUien qu1s1ere quedarse con d1cha 
tienda á los precios que se c6nveng:m : el ｭ｣ｮＱｯｲｩｾｬｩ Ｎ ｳｵ＠ del lado- de la fon· 
､ｾｴ＠ del 'Flílcon , frente del teatro ·, dar:í rnun. 

Se vende un hídot'JJo de cuatro ruedas casi nuevo , 'CI)n to.rla!! sus co ' 
moilidades· y arrees eorr'espondientes para cabHllo , faroles y ｾｮ｡＠ hermosa 
silla para el lujo de cuatro asientos , _todo á la moda : el ｣｡ｲｰｩＧｮｾ･ｲ｡＠ que 
vive en ｾ｡＠ calle de t:!. Pablo , al lado de l3s moDjas Arrepentidas, está en
cargado de enseñarlo y tratar dd ajuste. 

En la tienda de t.a·lHICos que con superior permiso sé ha abierto- en 1& 
calle de lo,s Escudellcrs , esr¡uina á la don Gignás , se venden tabacos- rle 
las clases y precios ｾｩｧｵ￭｣ｮｴ｣ｳ＠ : ｴＺｾＮ｢｡｣ｯ＠ rojo Java do de la· tíbrica nacional 
de Sevi lla .í 10 pesetas la ﾷ ｬｩ｢ｲｲｾ＠ : idcrn de prJlvo rojo fino de ídem -:i Ｖｾ＠
pesetas ídem : irl'om •le rap.é d;- ｰｾｩｭ･ｲ｡＠ c:1li latl ídem á 6-! pesetas i·fentr ' 
ídem Jc scgun,la á, (¡ pesetas ídem : ir{em ídem frances á 4 peset:ts irlcm : · 
se' 'vendé .1si¡·nismo tabacos torcidos puros de la Habana de pri
mera, segunda y dem:1s c:llitladcs , por ｣ﾡｾｪｭＱ･ｾ＠ , medios cajones y á l & 

menuda : íos precios <ic liichos tahact>s son ｬｯｾ＠ mar: equitativos : los ｡ｦｌｾｩｯﾭ
uados en alguna de dichas clases de tahac.os l:ls hi!llaran sien1prc en dich:1 
tiend:t· , d? la mejor calii!ad , y a precios · mas barnos que en ｮｩｮｧｵｮｾ＠

&tra parte. ' , , . 
Retornos. En el mcson de la Buená Suerte hay de retorno para Ge

rona una galera y una tartana. ; y ¡:•ara -_Figueras una calesa y una tartana y 
un ｣ＮＱｲｾ｢￡＠ ,. y una tartana y ,ca·b¡¡llo para vender. 

El calesero Juan Pi , alías el Bar6, saldrá para Granollers con su tar
tana Jos martes , juéves y domingos de cada sem:10a , llevando lo6 ｡ｳｩｾｮｴｯｾ＠
á dos pesetas. . · 

.Alqnilcr. Hay para :¡Jc¡uilar una' tjcnda y primer pi¡o cómodo y bas
tant,e cap'Jz para cualrjui era oficio , ｾｮ＠ la calle d'cn . Tantarantai:a : ctar.:í ra• 
zQn de la U:1isma Joscf T ap , ｦ ｾ｢ｲｩ｣｡ｮｴ･＠ de ｣Ｇｵ･ｲ､ＺｾｳＬ＠ el! dicha caU.c. 
_ Pér·didas. En al Jia ､ｾ＠ ｾｹ･ｲ＠ ror la maiill.na se · · penlill por el "a· 

·mino desde s11n F eiiu ·de l ii.)Jncg:rt h·asta la puerta de esta plaza lla
DHltb de san Antonio YU ' pañuelo 'bl:tnco en q,uc estaba .. envuelto., una 
｣ｭｾｴｩ､［ｾｲｬ＠ de ､ｩｾｬ･ｲｾ＠ en oro y plata ｾ＠ el que lo ｨｾｹ｡＠ encontrada podrá pre
sentarse al P. Gtiarcli;m del convento de Qapuehinos de esta ciudad, 
quien le dará una <:om petcnte gntificacadup. ' 

· Por varias 'calles de ･ｾｴ｡＠ ciudad se cxtra.v!ó una perra danésn de cua
tro .á cinco meses , ｨ｡ｾ ｴ ＺＱＱＱｴ･＠ tigralla : quirn . la haya recogido y quiera 

devolverla á e a SS Bomis ' en la calle ､ｾｬ＠ Hospital ' se le dará u rÍa com:-: 
petente gratific!cion. 

1 Sirvientes. En la c:tJle del Hosvital, taben'la tle la Morera tercer píso, -
ｩｮｦｯｲｭｾｲ￡ｮ＠ do una Sra. viuda de ｣､Ｚｾ､＠ 42 ·años, que desea servir á .ttno. 
ó dos eclesiásticos para todos los quehacerés de una casa. 

Se necesita pan servir á un señor eclesiástico . una -.-inda de median! 
edad y de- circunstancias , y qu'c tenga personas que t•honen · su condncta y 
ltahili l:l t! : la ｾ･ｯｲ｡＠ Rosa Ll9repsi , que está en la c;dle de ·S1,o. Domingo, 
eatraado por el Cal! , á .la izquierda , t¡úm. 1 o , dará uzon de-l sugcto q:ue ' 

• la Jr¡sea. ' 
Teatro. Hoy á las seis y media ｾ｡｢ｲ￡＠ v'olatincs; 

' ' . 
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D.·· Antonio ｂｾｳｩＮ＠



SUPLEMENTO 
. ' 

A. L D 1 A R 1 O D E BAR C EL O N A:-

DEL J'UEVES 7 .DE MARZO DE 1822. 

Copia ilel articulo sopre motines· y asonadas inserto en el número 6 I del pe
ri6dico polítipo y literario titulado e1 Censor. 

1 ,. 1 ,... ｾ＠ ' . ' 

Expergiscimini aliquantlo et rapessite rempublicam. 

1 . S.\LUST. 
Capitanes· generales y gefes políticos de todas la·s provincias , ministros 

n!llponsables de un rey constitucional, magistrados subalternos que gobernais 
hajo sus órdénes, en vuestras manos está la suerte de esta patria q.ue debe ser 
el ídolo de todos sus hijos. Llegado es el dia en que va á salvarse para siempre 
eS á completarse ·su ruina. Año· y medio hace que el rey escuchando el grito 
de libertad, que lanzado cez;ca de las columnas de ｈＺ･ｲｾｵｬ･ｳ＠ reso1,1J lue5o en 
las estremidades Y· en el centro d,e la pepínsula, se ·decidió á jurar y procla
ｾ｡ｲ＠ la Constitucion política de la monarquía que las Cortes. generales y es
traGrdinarias habian decretado en su ausencia. A ｬｯｾ＠ aciagos días de los seis 
años suc:_dió una época mas dichosa: ell!aato y eÍ luto en qué vivian los pue
nos espallóles, se convirtieron en regocijo y en fiestas : el entusiasmo llegó á 
.S? colmo, y las esperanzas mas halagüeñas ocuparon,ellugar ' de la ｑＮ･ｳ･ｳｰ･ｲ｡ｾ＠
«10

U Y el desaliento. Las nuevas Cortes se reunieron; muchas _leyes ú.tiles se 
han hecho; abusos envejecidos se han reformado, y si la union, la paz, la con
｣ｯｲｾｩ｡＠ y la ｾｵ｢ｯｲ､ｩｮ｡｣ｩｯｮ＠ de los ciudadanos dan lugar á ｱｾ･＠ fructifiquen las 
semillas.delmestra futura.felicidad que estan ya como esparcidas y ｳ･ｭ｢ｾ｡､｡ｾ＠
en cuanto se ha hecho .desde rrlarzo de t8zo, no pasarán muchos años sin qu!!J 
esta.desgr,aciada nacion ｲ･｣ｯ｢ｲｾ＠ el esplendor, la gloria y la riqueza de que le 
h.ab1an pnvado ｾｲ･ｳ＠ siglos de mal gobierno. Pero es menester que os penetreis 
Y nos pe.netremos todos de una importante verdad, y es que tan lisongera 
perspectiva no .habrá sido mas que un sueño, una sombra, una i}usion, ,si 

' llega á prevalecer una secta desorganizadora, impía y liberticida, que ､ ｾ ｳｱＮ･＠
el ｰｾｩｮ｣ｩｰｩｯ＠ mismo de la últi :na revolucion .está trabajand,o en secreto, ｰ･ｾｯ＠
c.on mfatigable ardo,r, para precipitarnos en todos los horrores de la anarquía 
Y que paso á paso nos conducida, si se la dejase ｯ｢ｲｾｲＬ＠ al olvido de las leyes, 
al desprecio de la ｡ｵｴｯｲｩ､ｾ､Ｌ＠ al desorden, á la disoluciott social, y por ｴ￭Ｎｬｴｩｾｯ＠
término al despotismo de un populacho desenfrenado, bárbaro·, cruel y san
-guinario. Esta secta jacobínica é inmoral desea el ｲｯ｢ｯｾ＠ el sa'qUeo; los ｡ｳｾｳｩﾭ
.natos , la ruina del trono , la destruccion del actual sistema ｰ｡ｴｾ＠ sustituir 
á la monarquía constitucional la república de Rohespie.rre. ¡Ah! si ellos 
.solos hubieran de vivir en ella, mañana qp.isieramos. que la tuviesen .. ｂｩｦ［ｾｮ＠
pronto serian. .ellos- mism'os VÍQtimas de su furor: .Per.q no son ･ｬｾＮｯｳ＠ solos. los. 
que serian envueltos en las ruinas del elllificio; ｾｯ＠ serian 'los ｾｮｯ｣･ｮｴ･ｳ［＠ lo 
seria la nacion entera. . 

. Por fortuna esta ｾ｣ｴ｡＠ no es numerosa , _pero existe: no se atreve á decJa .. 
· rarse , se cubre ,con la máscara del patriotisriw, in ｶｯ｣ｾ＠ el nomprc;: de la ｬｩＮｾ＠

\ : . ..... " 
( 



bl!'.rtad' pero conspira para d:e.speóazar las ｾｮｴｲ｡ｦｩ｡ｳ＠ de la patria ' apoderarse 
del mando , ･ｳ｣ｬ｡ｾｩｺ｡ｲ＠ á los ciudadanos, cubrir b España de cadalsos; der
ramar tonen tes. de sangre ·, y reducir al orbe entero, si pudiese, á la confu
sion del caos, Esta secta es la que secretamente prepara , promueve, provoca 
y forma cuando encuentra ocasiones fa vorab!e's , los tu m u !tos , las asonadas 
y los motint"s, la que hace ano y medio que tiene en perpétuo susto á los 
'ciudadanos pacíficos, y en contínuo cuidado á lo.; magistrados y gefes mili
tares; la que apeni\S perroite · descansar á la tvopa, y la que cada dia ･ｳｴｾ＠

. ani'enazando á todo' el ｱｵｾ＠ no es. furioso; con el puñal 6 la cuerda.· Esta ｳｾｩＺＺｴ｡＠
es la que allana las ,casas de los gefes políticbs·, y los busca para ｡ｳｾｳｩｮ｡ｲｬｯｳ＠
cuando se atreven á mantener el orden en e 1 teatro, á ｴﾷ･ｾｩｳｴｩｲ＠ con valor á 
.sus insultos y .á despreciar sus insolentes gritos: la que redu-citla á un corto 
númeró de miserables , ó ilusos o asalariados, se atreve á tomar el nombre 
del pueblo que lós teme, los aborrece y los detesta: Ia que con este título 
Usurpado qníere ' obligar con amenazas al ayuntamiento á acceder á deman
das injustas é incons'titucionales: Ja que busca y paga ｾ･ｳ｣ｯｮｯ｣ｩ､ｯｳ＠ agentes,• 
-que á favor •de la confusion ó de la oscuridad insulten al monarca:_ J'a que 
penétramio en el asilo sagra4o de bs prisiones, asesi-na los reos indefellSoll: 
1a que pretestando tributar honores á ilustres personages, desobedece osada 
y petulante las órdenes que se lo prohiben : 'ia que en :varias ｣ｪｵ､ｾ､Ｎ･ｳ＠ ｲｾｰｩＧｴＮ･＠

·las escenas escandalosas de..l!J capital, y añade la injusticia ti e .hacer des·tertar 
'<1 ciudadartos muy inocentes sin delito probado, sin formacion de c·a,u:OO, y sill 
tJUo judicial: lá que dicta, á Io·s jueces las sentencias iJLte han de pronunciar, 
y 6 los busca para matarlos ó los intimida y amenaza, si no escudran sus 
ｴｾ｡ｮｧｩﾷｩ･Ｇｏｴ｡ｳ＠ in'spir'aeíohes. Y los que componen una faccion tan impía, ¿ serán 
iiberales ｾ＠ adietos á la Constituciou, alumnos de la filosofía ,. atnantes- dé su 
pattia? ¿Hay ni puede haber libertad, Constitucion , sanas doctrinas , ilus· 
'tracion verdadera, leyes, gobierno, patria, sin orden, sin paz, sin ohediea• 
'Ci'<l ; sin justicia , sin virtud , sin humanidad ? _ 
' Lo que nosotros habíamos previsto hace mas de un año, lo q;ue habiamos 
'ilnunciado de cien mi1 mane_ras, lo que habíamos combatido con toda la ener
gia que inspira el verdadero patriotismo, que éonsiste en querer el bien 'de 
la patria y no en procurar su ruina; lo que tantas veces nos ha echado en · cara 
'Cl ｭ･ｮｴｩ､ｾ＠ liber:alismo -de los anarquistas 1 es ya por fin ｰｬｾ｢ｬｩｴ｣ｯ＠ y ｮｯｬｯｲｩｯｾ＠ }'O 

'Confiesa el gobierno y no pueden eoutradecirlo los escritores parci,ües que se 
o'stiaaban en negarlo. Hay entre nosotros facciosos , hay perturbadores ､･ｾ＠
'Ordm, hay verdaderos jacobinos en toda la estension de la palabra. Es pues ne .. 
-cesario que el gobícrno empuñe de una vez con mano firme las riendas del 
estado; es preci,so que se haga respetar y ｯ｢･､ｾ＿｣･ｲ［＠ es menester ｱｴｾ･＠ comprima 
'la licencia, -y que haga cesar de una vez los desórdenes y tumultos. De otro 
mÓdo, si vacila tímido é irresoluto, si se contenta con rem edios paliativos, 

· si transije con los facciosos, ad!ós libertad, adiós Constitucion, adiós España. 
Ｍｾ＠ ｇｯ｢･ｲｮ｡ｾｴ･ｳ＠ supremos , magistrados subalternos, gefes civiles y militares 
ｾ ､･＠ todos grados 1 si no enc1ldenais el monstruo oon prisiones de diamante que 
ｮＧｴｩｩ［Ｎｾ＠ -pueda romper, vosotros sereis la primera presn de sus garras; vu·estra 

;sangre será' la primera que se derrame. Ya veis colno los vivas de los furiO" 
ros alternan siempre con los ｲｮｷｾｲ｡ｳ＠ : ya haheis visto no hace rnt'tcho como 
pedian á gritos la cabeza de ｾｵ＠ general ilustre y benemérito, solo porque 
en cumplimiento de sa deber había actldido á la defensa de una. guardia ame· 
nazada. Y no os ti:cis ｾｮ＠ que hasta abora los -escésos qo ha_y:an llegado á su 



e01lr;no, Y. se hayan reducido á vociferaciones y amená2}as: et desenfreno y la 
anarquía son como el torrente , que pequeño :y casi hnJlerceptible en su 0ri· 
gen, crece y• se aumenta en su c.urso , hasta que hinchado y espu;noso rompe 

. los diques, arrolla los ostáculos qu·e se oponen, á s.u paso, y .todo lo inunda y 

. destruye. · ' 
Si nuestros anarquistas parecen hasta ahora comedidos , tímidos y co

ｨ｡ｾ､･ｳＬ＠ es porque su número no es todavía considerable: dejad que nuevos 
reclutas le acrecienten, y la impunidad les haga osados ; y -vereis si se li
mitan á dar gritos y á figurar procesiones. Ahora es tiempo, ahora es la 
ocasion crítica de imponerles respeto para siea1pre, descúncertar sus planes .. 
y . frustar sus criminales esperanzas. No os detenga ni el mnnbre de la liber
tad que invocan, ni el título de pueblo que se arrogan. Afortunadamente la 
ｩｮｩｱｵｾ､｡､＠ se hace ｴｲ｡ｾ｣ｩｯｮ＠ á sí misma; y ellós han probado .coo lo5r hechos. 
que no quieren libertad, s).no licencia; y que le}os de se.n -!,!l pueblo, es1e , 
huye despavorido al instante que se presentan. Y a han visto- repetida;; vece¡ 
que apenas empieza la· asonada , las tiendas se cierran , loslhór.nbres de bien 
se recojen á sus casas, y solo quedan en las calles algunos grupos compuestos 
por lo general de gente perdida, de las ínfimas heces de }a plebe, y· de al.
gunos ociosos que siguen el tumulto por mera curiosidad. Y entretanto, ¿qué 
hacen los comerciantes, los propietarios, los empleados de,ltodas clases,. los 
artesanos conocidos, en suma, todos los vecinos honvado&?. Huü· del bullicio 
Y _llorar en silencio desórdenes que tan de cerca ｬ･ｾ＠ .amenazan, y espwnen st:Js 
hxent's y sus vidas á la codicia y crueldad de los IIJalvadqsd No: estad ·seguros. 
､ｾ＠ ｾｵ･＠ n.o es el pueblo de esta capital ni el de ninguna otra ciudad. de .pt'o
ｶｵｾ｣ｾ｡＠ el que desobedece á la ley, atropella á sus ejecutores, y turbé! la tran
qmhdad: son los mismos hombres que en todos los paises del mando _se inte
resan ea el desQrden, porq11e solo á su sombra pueden, á mejorar de fortun¡¡, 
ó satisfacer sus pasiones. Son los ociosos , vagos y m_alentretenidos ., 'á cual
quiera clase de la sociedad que ｰ･ｲｴＧ･ｮ･ｾ｣｡ｮＺ＠ son los· nombres corrompidos, 
los viciosos, los es-tafadores, los taúres, los que han devorado su patrimonio 
si le 'tuvieron, los que se ven oprimidos de deudas, lQs que nada tienen .que 
perder , los que sin ｴ｡ｬ･ｮｾｯＬ＠ sfn instruccion, sin vittud Ｌ Ｎ ｳｾｮｬ＠ mérito ·, so le> 
P.ueden hacer figura, y solo· tienen esperanza de ｭ･､ｾ｡ｲＮ＠ entre las turbulen· 
mas Y el t·rastorno del orden .establecido. Sí: de ;esta•dll'se,5e1!án• siempre los 
hombres que se cojan en los. grupos gritadores : no -se ｨＺ｡ｊｬｾｲ＼ￍＧ＠ ciertamente 
en ellos ni al sabio modesto ,"ni al virtuoso padre d-e Ｎｦ｡ｭｩｬｩ｡ｳＺｾ＠ ni al militar 
p-undonoro' o y obediente : y si por •acaso se encuentra en ellos: alg;un j6v·e11 
bien educauo que no haya perdido todavía la inoc!"ncia, el pu:dor y la pro
Pidad. que le inipü-aron sus padres, este será algun ·ilpso y fanatizado á quien 
haya st>ducido el ･ｪ･ｮｾｰｬｯＬ＠ ó alguna mal entém.dida ､ｯ｣ｴｲＭｩｾ｡Ｎ＠ Asi, ¡ ó magis
trado's! cuando no alcancen los ,avisos anticipados' la ｰ･ｲｳｵｾｳｩｯｮ＠ ' el roego 
mismo; y los medios conciliatorios; no os detengais en hacer uso de la ｦｬｽ･ｲｺｾ＠
de que la ley os permite disponer. N o ds IJ.rreCJ:ren las_pal¡¡brotas de que ha· 
eeis armas contra el pueblo: responded Olll' segtwidll.d que .no las empleais 
contra el pueblo, , sino contra una cuadrilla g.e pillios· pagados, y col'ltl'a los 
amotinadores que los pagan. Y sí contra -&erq1"jant€s criminales no fuese Ｇ ｰ･ｲＭｾ＠

mitido usarlas, ¿para cuándo se querían? Si 'esVoit.o. p.erseguír á los saltea .. 
dores-de caminos, y si la tropa y la milicia nadánal hacen. un ｾ･ｲｶｩ･ｩｯ＠ emi:
nente cuando logran estermínarlos, ¿con cuánto mayor derecl:10 .se puede .· 

. desenv,ainar la espada contra los facciosos amotinadós, y. .c!Jánto mas impar• 
• 
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tan"te no será estinguirlos por la fuerza ? El satteador al fin sofo atenta eontra 
_i)a vida de algun descuidado ·é indefenso c·aminante; .Pet•o e1 amotinado atenta 

contra los bienes y la vida .de todos los habitantes de un pueblo ; y lo que 
es más todavja; :fltenta· contra la nacíon ･ｮｴ･ｲ｡ｾ＠ contra sus leyes ｾ＠ su gobiern!> 
y su Constitucion polític.a. Creen algunos que los motines y alborotos popu
lares no< son otra cosa que in oc entes desahogos y ｰ｡ｳ｡ｴｩ･ｭｰｯｳｾ＠ cuando son 
el ' crimen mas funesto y capital que puede comcterse en. el estado de sqciPdad. 
Aun cuando por fortuna y por la cordura del pueblo no resulten muertes ni 
robos,.los ,amotinados hacen cuanto está de su parte para que los haya; por
que ｳｾｰｯｨｩ･ｮ､ｯ＠ la mejor intencion en log. albOI'Ota<!sH·es, estos en el hecho de 
ｾｯｭｰ･Ｑ＠ el freno de la obediencia, y de contrariar la accion de la autoridad, 
proporcio11an · ocasion á los malvados, que nunca faltan en una poblacion nu
m.erosa, pa,ra que á favor de la confusion roben , saqueen y maten. A.si es, 
que rara vez déjan de cometerse en los motines, por muy ordenados que pa• 
rézcan, algunos escesos de esta clase. 

:Hasta aquí .hemos hablado con el Gobierno: hablemos ahora con los 
pocos homhres·r de buena fe, que ·por un celo mal entendido , y por un pa• 
tiiotismo mas ardiente que ilustrado, toman parte en las conmociones popu· 
lares,..Ias defienden ó las escusan. ¿Qué bien resulta, les preguntaremos, de 
esas tumultuarias reuniones? ¿ Es esta la manera constitucional , legítima 
y util de dar á conocer al gobierno sus desaciertos , si ' los comete , y de 
esponcrle las necesidades, los votos y la opinion del verdadero pueblo? 
¿No es libre Ia imprenta' ¿ No está espedito á todo ciudadano el de
recho de peticion? Pues esc.ribase cua·nto se <;rea conveniente , represéntese 
c,on el decoro 4ehido cuanto parezca oportuno,. para que el gobierno refor· 
:roe sus providencias, reconozca sus errores , ó repare sus omisiones ; pero 
no se vaya: á presentar la peticion al magistrado á quien .competa, llevando· 
el papel .en ｵｾ｡＠ mano', y el¡mfial, el sable ó e'lmartilio en la otra.¿ Se han 
con venido veintt;,, treinta, ciento , mil ciudadanos en hacer una esposicion á 
la superioridad? ¿La han estendido ? ¿La han firmado? Pues que vayan dos · 
& tres ｣ｯｭｩｳｩｯｮｾ､ｯｳ＠ suyos á' entregarla respetuosamente á !á corporacion ó per:
sona que haya d,e re'cibírla; pero ¿en qué pais en que haya orden , y en el 
cual las leyes searo respetadas , puede permitirse ni to-lerarse que se ｶｾｹ｡＠ en 
t.umulto, con gritós ,desco}n.pazados ; ｹ ｾ＠ con ademanes y gestos de amenaza á r · ·1 

presentar la qúe 1po'r mpf_a, se intitula reverente peticion? ·Esto solo se vió en 
Francia , en los tiempos ､ｾ＠ la anarquía jacobinica; y aun en Inglaterra, en. 
donde á veces .son tumultuosal¡, las juntas· populares en que se acuerdan y fi.r· 
roan peticiones., no ya.luego á: entregarlas toda la multitud congregada, si-
no los diputados que .§e designan: y si la , esposicion es dirijida al ｰ｡ｲｬ｡ｭｾｮｴｯＬ＠
ni aun Ｄｾｮ＠ los diputados populares los que las entregan ·; es meneste.r que 
la presente un vocal de )a ｭｩｳｲｮｾ｣￡Ｌｭ｡ｲ｡＠ ｾＮｙ＠ sin requisito no se recibe ni se 
toma en consideracion. · · 

' - Dejando · á parte lo ｩｲｲ･ｧｾｬ｡ｲ＠ é ilegal de este mo'do de pedir, deseáramos 
<JUe los promovedores ó fautores de movimientos populares, nos dijesen qué 
motivos tan poderosos, qué peligros tan urgentes han habido hasta ahora pa
ra que no hastandQ los medios ｾ･ｧ｡ｬ･ｳＬ＠ haya habido que recurrir á remedios. 
tan violentos como esta especie de insurrecciones parciales. ¿Está Anibal á 
las puertas? .¿han lle"gado los rusos: al Pirineo? ¿han penetrado en nuestrq· _ 
territorio ? :¿vienen marchando hácia la capital? ¿en lo interior están su)lle
'vadas dos ó mas proyincias? ¿-el gobierno es conocidamepte in.fiel? 6 ｾ･＠ .ha 



descubierto" de una manera incontestaJ>le alguna trama en qlle esten implica
dos los U:ismos que debieran desbaratada y perseguir' á sus ｾｵｴｯｲ･ｳＬ＠ de· suer· 
te que si el pueblo no se levanta va á arruinarse infaliblemente el ｳｩｳｴ･ｭｾｴ Ｎ＠

constitucional ? Pues si nada de est6 hay; ¿á que alborotar y trastornar el 
ordr-n prescrito por la Cor.jititucion , para ocurrir á un dai1o muy pequeño ó 
､ｴ＾ｾｨ｡｣･ｲ＠ alguna equivocacion que pueda haberse cometido? Recorramos to
dos los .alborotos que hasta ahora ha habido en Madrid , y se verá cuan fu-. 
tiles han sido los pretestos que se han alegado para escitarlos y defenderlos. 

Que una parte de los espectadores pide que se cante en el teatro una can
ción que .qo estaba prometida en los carteles n y el magistrado no quiere COJ.l

descender con su demanda : alboroto al canto : vamos en tumulto á casa de 
este mágistratlo o) y si fe encontramos eJt ella, arrastrarle por las calles. Que 
el rey hace un nombramiento que no acomoda , y qúe el oficio ó primér avi-
w no viene en regla: alb.oroto, procesion al ay untamiento y á la diputacioa 
de Cortes? grhos, hachonrs, bulla y amenazas. Que el gohiernG, en uso de 
las facultades que le· concede una ley recientísima, manda suspend('r las se-; 
siones de una tertulia patriótica: tumulto otra vez, desprecio de la autori-· 
dad, y necesidad de la fuerza armada para que aquella se 'haga respetar, y. 
se ･ｪｾ｣ｵｴ･ｮ＠ sus 6rdenes. Que unos , guardias ofenden y hieren á un miliciano: 
alboroto y sitio al enarte! de guardias. Que un juez no c_ondena á muerte al. ·· 
reo que á nuestro juicio la merece: á matar al rt!o·y al JUez: este por fin se 
oculta, pero aquel perece. Qué un o.ficial teme, con fundamen.to ó sin él, que ' 
la guardia que manda puede ser atropellada ; que a:visa a'l general , que este 
acude, que lleguen tambienlos otros gefes militares y los magistrados .civi- . '. 
!es: no basta: es menester que el tumulto vaya á hacer su oficio , que se le: ' . 
Insulte al general, que se pida su cabeza, que se le obligue á dejar el man-, 
do Y que dure dos noches el alboroto. Que el rey está en la ,Granja y uom- ' 
hra r.ara un ministerio personas que no estan ｾｮ＠ estado de desempeiíarle 6 no. 
conv1ene: el error se repara; pero sin embargo, nueva gresca·, corrida al 
ayuntamiento, y que venga el rey á Madrid. Que el gobierno, con razori ó 
Sln ･ｾｬ｡Ｌ＠ exonera del mando de una provincia á un general benemérito é.ilus· 
tr; ｳｾｮ＠ duda, pero amovible constitucionalmente; pues disp6ngase pasear en 
pubhco ·su retrato para dar en ojos al gobierno: procesion. 'Prohibe este que 
se haga la procesion; pues hacerla contra su mandato espreso, despreciar ｳｵｾ＠ , 
imonestaciones, ceder solo á la fuerza, y decir luego que el gobierno ｾｩ･ｮ･＠ }a. 
culpa de algunas desgracias ocurridas por nuestra ten:acidad é in obediencia. Es-
ta es la histGria de las asonadas de Madrid: y por la sola relacion de los he
chos se ve cuán gratuitas y no necesarias han sido toaas ellas, y cuán ｡｟｢ｩｾｲ ＮＮＺ＠
tamente se ｨｾ＠ quebrantado por sus autores la Constitucion,t a cual en su ｡ｲｴ￭ｾ＠
culo 7· 0 dice que rnodo español está obligado á obedecer las leyes y respe-
tar las autoridades establecidas." ¡Cuánto mas facilmente se hubiere• ｯ｢ｴ･ｮｩｾ＠
do lo que en todos estos motines ha podido haber de justo y razonable, di se 
hubiese observado el orden prescrito por la ley ! ¿El magistrado del teatro 
fue imprudente? Artículos en los diarios y ésposicion al ministro para que ¡e 
haga las preveuciones oportunas; pero no tratar de arrastrarle , porque est¡a . 
ｰ･ｾ｡＠ es dema'siado grave para tan livi·ana culpa; suponiendo que lo fuese no 
deJar cantar unas coplas. Que el rey hace malos nomb:ramientós: demostrar, 
en los diarios que lo son , y exigir si ha lugar , la responsabilidad al ＴＱＱｩｮｩｳＮｾ Ｌ＠
ｾ･ｴｩｯ Ｎ＠ Que el ｧｾ｢ｩ･ｲｮｯ＠ mandá cerrar un cate : obedecer ; representar , y no 
Justificar · con la resistencia la pt·ovidencia misma que se reclama. Que ｬｯｾﾡ＠



guardias se portaron mal: gefes tienen y consejos de guerra que los juzguen, 
Que el juez no sentenció en justicia: apelacion á la audiencia, recurs,o al tri· 
hunal supremo, queja á las Cortes. QL\e el oficial de la guardia no procedió 
con prudencia, y ･ｾ｡ｧ･ｲ＠ en. sus partes el peligro: ya es tan alli sus gefes.: 
ellos examinarán su conducta y p.rocederán con arr,eglo á ordenanza. Que el 
rey está fuera y se le dan malos consejos: ahi están los min.istros· , el consejo 
de estado y la diputacion permanente que le desengañarán; escítese únicr• 
u1ente su celo en los escritos, y ábrase les los ojos silos tienen cerrados. Que 
Riego va de cuartel á Lérida: defiéndase y pruébese la inocencia de aquel 
héroe; pero no sirva su nombre de santo para un motio. Esto es lo que se ha· 
ce cuando se desea el orden, se ama la Constitucion, y no se busca camorra. 
La prueba terminante de que no es el amor á la libertad y el temor ·de que 
se pi r rda, lo que produce los alborotos , es que estos no se han verificado 
cuando ha habido un peligro real , aunque remoto, El .cura Merino se pre
senta con una banda aJgo numerosa , varios pueblos de Castilb p.arecen se
ducidos y animados de muy mal espíritu, en Salvatierra se enarbola. abierta· 
mente el estandarte de la rebelion: estas ocurrencias coinciden con la inva
sion de N ápoles y el Piamonte por los austriacos : un gr·ande ejército ruso. 
no necesario ya para Italia, continúa sin embargo marchando hácia el medio· 
dia, y la venida del rey de .J?ortugal ofrece algunas dudas sobre h:s intencio·: 
nes de los ingleses: y sin embargo, todo este conjunto de circunstancias po· 
eo favorables á la conservacion del rigimen constitucional no causan en Ma· 
drid la menor agitacion popular. No decimos nosotros que ni aun con este 

\ motivo hubiese debido haberla, porque antes de llegar á este estremo ｨ｡｢ｩＺｾ＠

:muchos otros medios legales de co.njurar la tempestad; pero deci.mos que si 
entonces el verdadero_ pueblo, es decir , la mayor parte de los ciudadanos se 
hubiera presentado en cuerpo delante del s.alon de Cortes y hubiesen dicho á 
sus t:epresentantes: ｾｃｵ￡ｬ＠ es nuestra situacion? ¿peligra ó no peligra la liber
tad? ¿,nos a1;nenaza alguna invasion estrangera? En todo caso os rogamos que 
con tiemp·o se tomen todas las ｰｲｯｶｩ､ｾｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ necesarias para sostener la Consti., 
tucion jurada: escitad la vigilancia del gobierno: si el li1inisterio acttLal nD· es 
:bastante capaz, a e ti vo y enérgico; suplicad al rey que ·escoja otras persoMS 
mas á propósito para salvar la patria en el apuro "en que ｳ･ ﾷ ｨ｡ｬｬ｡ＮＧｾ＠ En este 
caso, decimos, .la numerosa reunían y el bullicio inseparable de una conmo-

. eion semejante, serian en cierto ,modo disculpables, visto el nfible y ｰ｡ＮｴｲｩＶｾ＠
tico celo que los habian producido. Pero ¿por q1,1é entonces nadie se ｭｯｶｩｾ＠
y lu('go se alborota, se ｧｲｩｾ｡＠ y se ｩｮｳｾｬｴ｡＠ al. primer gefe mil!tar de la pro
vincia , solo porque un ofictal ha quendo aleJar de una guardia unos cuantos 
tra "alistas! Por({Ue lo que se quiere es río revuelto, desorden, impunidad 

• o l 
y quitar , unos mandones para poner otros: y a patria y la Constitucion que 
Dio'S las defienda como pueda. Estos nombres san muy buenos para hacer ca· 
llar con ellos á los que intenten quitarnos la máscara , y re-velar nuestras 
verdaderas intenciones; péro no son mas que nombres : nuestra verdadera 
patria y nuestra predilecta const1fucion son el poder y las riquezas, y ni uno 
ni otro podremos-·c<>nseguirlo sino en el trastorno universal, y despues de 
haber quitado 'del medio á todos los 'que hoy es·tau ｡ｰｯ､･ｾ｡､ｯｳ＠ de tan apete
cibles biénes, objeto eterno de nuestros patri6ticos deseos. Esta es la Iibe·rtad 
que quieren los jacobinos. Pero es facil probarles que ellos son los verdade
ra&., los ･ｴ･ｲｮｯｾ＠ enemigos de la libertad hioo e.ntendida ,.y que son mucho 
mas temibles que los servíles. . . . . ·· . 

. ·1 



·· Primeramf'nte, eon sus escesos·, con sus alborotos, · con ·su mal disimula" 
da sed de sangre, con su espíritu de intolerancia, y con sus crímenes, l1acen 
odÜm esa misma libertad, cuyo nombre pronuncian para profanarle. Varias 
veces hemos dicho en este periódic.o , y no nos cansarémos de repetirlo, por• 
que Ps un<L verdad m u y importante,- que el jacobinismo francés ha hecho ma$ 
dafio á la ca1.15a (le la libertad, que todas las bayonetas y cañones del despo• 
tismo coo.jurado contra ella. No solo facilitó el establecimiento ､ｾ＠ una .mo· 
ｾ｡ｲｱｵ￭｡ ﾷ ｭｩｬｩｴ｡ｲ＠ en Francia ,-é hizo soportable y aun adorada por c1erto twm
po 1a tiraJ1Ía de ｉｾｯｮＺＱｰ｡ｲｴ･Ｌ＠ sino que ba ·estorbado que las doctrinas filosofi· 
cas penetren por tod.as partes, y :se difundan con la rapidez que era de espe
rar, dado ya el ·primer paso de la revolucion francesa: Si esta no hubiera de· 
gel.'lerado en anarquía, si el desgraciado Luis XVI y su inocente familia no 
hubieran perecido en un cadalso , y si á nombre de la filosofía no se hubie
ran cometido· tantos horrores y crímenes; crímenes y ｨｯｲｲｯｾ･ｳ＠ cuya narraciou 
sola hace estremecer á todo hombre que conserve en su corazon algun resto 
d-e humanidad; el ejemplo de la Francia, y el grande influjo que esta nacio.n 
estaba ejerciendo hacia muchos años sobre los demas paises de Europa, ｴ｡ｮｾ＠
to po.r su situacion central , la univ-ersalidad de su lengua , y la celebridad 
de .:!!Us escritores , como por otr.as varias causas qu-e aquí es in útH enumerar; 
estas circunstancias, decimos ;. hubieran hecho que á imitacion suya las de
lllas naciones 11Uhíesen ido reformando sus instituciones poiíticas sin convul
sio•nes ni 'trastorn-os, y casi sin resistencia; y en poco tiempo la Europa t0da 
hubiera sido constitucional. Pero ¿ quién no miraria con horror unas refo.r
ｮｾ｡ｳ＠ que ｾ･ｩ｡＠ acampanadas de estragos, ruinas, lágrimas, sangre y desola. 
ｃｬｾｮ＿｟Ｌｑｵｊ￩ｴＧｬ＠ notemhlaria -ail oir los nombres de libertad y de filosofia, cuapdo 
ｾ＾･ｵ＠ Inmolados en las aras de estas dQs divinidades los hombres mas grandes 
de la nacion mas ilustrada; cuando veia· reinar impunemente · el vandalismo 
mas atroz en la patria .de Bossuet, de Fenelon, de Racine y de Voltaire: 
cuando veia transformado en um pueblo de tigres el mas culto, mas human{), 
mas afeminado y voluptuoso de In tierra? Ea .menes.ter pues que tengan pre
sente nue1trós ｡ｮ｡ｲｱｵｩｳｴ｡ ｳ ｾ＠ que eatás .esoenas de horror so.u wdavia muy re
cientes, y estan grabadas muy profundamente .en todos los ánimos, y que 
por lo mismo cada paso qu\l elios dan l1ácia el jacobin:ismo , enagena de la 
·cau·sa de la libertxd á u:n gran .mítnero fii.e per.sonas ; porque· temen que con 
este título no se .nos quiera Hev:ar -á la cínica, inmoral y sangrienta repl'Íblica 
de Robespierre; y perque no hay hombre sensato que no prefiera el poder 
tlbsoluto ·de un monaTca, qae no sea el de Mauue{!os ó Constantinopla, á la 
dominacimn del populacho. · 

Mas el daño que .los anarquistas hacen á la causa misma que aparentan 
'defender, no se limila á retraer de abrazarla á muchas personas dentro de 
-l>l,l nüsmo ｰ｡ｩｳｾ＠ haciendo que miren con desconfianza y aun con horror unos 
'Principios d·e qu-e temen se ahusará Juego para .sumirlos en. la anarquía , y 
•en :todas las ca1amidad.es que este monstruo lleva consigo . á donde quiera que 
se le da entrada y acojida: todavía es mayor el perjuicio q¡.¡e hacen á las sa·
llas doctrinas, dando á sus enemigos un pretesto plausible para perseguirlas. 
Como tenem,os la desgracia de que las verdades mas incostestables, y al mis· 
tno tiempo ｭｾｳ＠ importantes y necesarias de publicarse, desagraden á eiertas " 
gentes, y pierdan mucho de su valor: solo porque nosotros las decin10s (que 
tanto pueden la preocupacion y el espíritu de partido) , cok>iarémos 1:or es
ta vez lo que juiciosamente ha dicho con ocasicm de !as últimas ocurrencias 



un periódic,o , al cual no se puede echar en cara que está compuesto por . 
'] afrancesados: es , la gaceta de Madrid ;la cual en su número 26-8 recordaii'do 

el artículo 7·0 de la Constitucion ya citado para hacer ver que en todo éasG 
es menester empezu por obedecer á la ley, ｣ｯｮｴｩｮｾ｡＠ así : "¿ Serán pues vér
daderds amantes de este código sagrado los que· obran contra sus espresos 
mandatos? ·Si lo son , las pasiones los ciegan hásta el punto dé infriijirla 
por unos medio

1
s, cuyas consecuencias, pudieran ser muy perjudiciales á la 

causa que estos mismos promotores de conmociones intentan defender. Si nos 
dejamos dominar por . nuestras pasiones, nosotros mismos seremos fatales ins
t1u!mntos de los ｰ ｬ ｡ｮｾｳ＠ de nuestros enemigos; y en el efímero triunfo de :una 
procesion, como esta, hallarán un día de gloria todos aquellos enemigos del 
sistema que ｩｮｴ･ｾｴ｡ｮ＠ estraviur la opinon pública , que procuran suscitar ｾＺ･Ｍ · 
sentimientos y partidos , que tratan de sembrar la discordia , que se com...; 
pl:Jcen en ver escenas escandalosas que puedan servirles de base para formar 
un triste cuadro de nuestra situacion , y que ao desean sino que haya gen"' 
tes capaces de menospreciar las autoridades, y sacar de este principio conse
cuencias muy funestas para nosotros, y de utilidad para· ellos. Si guiándonos. 1 

por nuestra propia voluntad , desobedecemos á las autoridades, y presenta-
1nos á la E'uropa escenas semejante$ damos armas á los enemigos e$terlores 
:para que continúen, y aun exajeren, las escandalosas ' calgmnias con que 
procuran denigramos, presentando al orbe político nuestra hermosa revolu
cion. dt¡sfigurada enteramente para desacreditada: revolucion que si aosotroi 
mismos no nos empeiiamos en mancillarla, será eternamente la admiracion 
c!el u ni verso. Si no sofocamos varonilmente nuestra¡¡ pasiones , y' desobede
cemos á las· autoridades , atraeremos indefectiblemen.te ·sobre nosotros la dis
cordia, y con ella todo el cúmulo de maies que son consiguientes." ="En 
los gobiernos libres , dice mas ahajo el autor del artículo, es tanto mas ne
cesaria la obediencia y ｳｵｭｩｾｩＨｬＩｮ＠ á las leyes, cuanto los ·individuos por sí so• 
los nada son; pero el magistt(ado con la ley en la mano es una autoridad su-

'. 

, prema á que no se puede resiS'tir sin trastornar de arriba abajo todos los prin· 
ápios sociales. Si la ley que manda· ejecutar el magistrado tiene alg_un: in con· 
veniente , la ｮ｡｣ｩｾｮ＠ puede reformarla por medio de sus representantes , en 
quienes ha depositado d ･ｪ･ｾ｣ｩ｣ｩｯ＠ de su soberanía. E.ste es el . cautino verda· 
dero, todos los dema$ , conduem ｾ･ｲ･｣ｨ｡ｭ･ｮｴ･＠ á la anarqula y á la ruina de 
la libertad.=Ohedeced y Ｌ ｲ･ｰ ｲ ｾｳ･ｮｴ｡､Ｌ Ｌ ､･｣ｩ｡＠ un sabio político constitucional. 

.. Asi se ha Ｎ ･ｾｰｬｩ｣｡､ｯ Ｎ＠ la gaceta; y nosotros nada podemos añadir á tan jui-
ciosas reflexiones'. Concluir.emos pues advirtiendo á los promovedores de mo
tines qtÍe acaso le hagan de buena fe, creyendo que' asi conviene para afian
zar el régimen constitucional , que tal ·vez .sin que ellos lo sepan, lo entien
dart y ni aun lo sospechen, son el resorte. seGreto de que se vale alguna mano 
,ocu_lta , quid estranger¡t, para estraviar la revoluci<m, desttuir la libertad, 
y restablecer sobre sus ruinas el poder arbitrario. Miren que P.itt derrain6 
en Francia .mucho oro para promover el jacobinismo, y ｡ｲｲｵｩｮｾｲ＠ por mano 
de sus propios hijos aquella nacion rival. · 
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ｉｭｰｲ･ｾｴ｡＠ de la Viuda é Hijos de D. d.túonio Brusi. 
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